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Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 01111 00  
 
Téngase cuenta los abonos efectuados por la parte demandada e informados 

por el extremo actor, según se observa en la documental aportada, los 
cuales, si es del caso, deberán imputarse en la liquidación del crédito 

conforme a lo dispuesto en el art. 1653 del C. Civil.  
 
Ahora bien, previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento presentada 

por el extremo actor, se le requiere para que intente las diligencias de 
notificación del mandamiento de pago a la demandada en la dirección No. 2 
que obra en el certificado de tradición del inmueble embargado (Calle 68 sur 

11 B- 72 este apartamento interior 102). En este punto, es preciso señalar 
que en el citatorio deberá informársele a la demandada que para efectos de 

su notificación personal deberá comunicarse con este Juzgado a través del 
correo electrónico y solicitar una cita para comparecer a la sede del 
Despacho. Adviértase que, si vencido el término respectivo previsto por el 

art. 291 del C. G. del P. la ejecutada no adelanta gestión alguna para su 
notificación personal, el extremo actor habrá de proceder al envío del aviso 

de que trata el art. 292. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 24 de febrero de 2021 
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